
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés.  

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220044900 
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso para decidir lo que en derecho 
corresponda.  
 
Como quiera que el término de  suspensión del proceso finiquitó, es del caso 

reanudar el trámite del mismo. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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